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Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 

 

Dieciocho (18) de agosto de 2021 

 

Referencia  : ENTREGA DE DINERO 

Radicación : 25-438-40-89-001-2017-00003 

Peticionario : LUIS FERNANDO ARBOLEDA MONTOYA 

Solicitado : GIOVANNI SCHNEIDER TAPIAS MAZUERA 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora LUCIA MARINA MAZUERA 

CELIS el día 19 de abril de 2021 y reiterada el 5 y 19 de mayo de 2021, se Dispone:  

 

PRIMERO:  ORDENA a secretaria para que certifique el estado en el que se 

encuentra el proceso, informando su naturaleza y el número de radicación a la 

peticionaria y si es del caso, remita copia de todo lo actuado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a secretaría para que efectué el fraccionamiento del titulo 

ordenado el 15 de noviembre de 2018 con el fin de realizar la devolución y entrega 

de cada uno de ellos. 

 

TERCERO: INFORMESE a la solicitante que los dineros consignados dentro del 

presen tramite no pueden ser entregados a ella debido a que estos están a nombre 

del señor GIOVANNI SCHNEIDER TAPIAS MAZUERA.  

 

Debido a su fallecimiento, se hace imposible entregárselos en razón a que no se 

acreditó su adjudicación en favor de la solicitante, debiéndose recordar que esos 

dineros consignados hacen parte de la masa sucesoral de TAPIAS MAZUERA, por 

lo tanto, es indispensable acreditar el trámite notarial o judicial pertinente para la 

liquidación, adjudicación y entrega de los dineros consignado en cuenta judicial a 

favor de GIOVANNI SCHNEIDER TAPIAS MAZUERA. 

 

En consecuencias, no se puede acceder a la petición elevada por la progenitora del 

señor GIOVANNI SCHNEIDER TAPIAS MAZUERA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Andres Enciso Molinares 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Medina 
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